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Recibir denuncias o quejas por la posible comisión de faltas 
administrativas; o relacionadas con el uso y disposición de los ingresos 
y recursos del IEM por parte de sus Personas Servidoras Públicas, y 
desahogar los procedimientos establecidos garantizando que se lleven a 
cabo conforme a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y 
transparencia.

Prevenir, o en su caso, investigar los actos u omisiones de las Personas 
Servidoras Públicas del IEM, que constituyan alguna falta administrativa en el 
ejercicio de su función; o que implique alguna irregularidad o conducta ilícita 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del 
IEM.

Fortalecer la cultura preventiva a nivel institucional mediante la 
implementación de mecanismos de orientación, cursos de capacitación y 
acciones de concientización específicas, que contribuyan a la prevención 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, y fortalezcan la cultura 

de legalidad y rendición de cuentas dentro del IEM.

Verificar la correcta y oportuna integración y actualización del 
inventario de bienes muebles del Instituto, asegurando que su control 
y resguardo se realicen conforme a la normativa aplicable en materia 
de recursos materiales.

Verificar que la gestión, administración y ejercicio de los recursos 
públicos, se haga conforme al Acuerdo de Austeridad, Ordenamiento y 
Transparencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, periodo 2021 – 2027, publicado el 31 de 
diciembre de 2021 en el Periódico Oficial.

Recibir, resguardar, y en su 
caso, requerir las 

declaraciones patrimoniales 
que deban presentar las 

Personas Servidoras Públicas 
del IEM, conforme a los 

formatos y procedimientos 
establecidos. 

Verificar y comprobar que la 
inversión en obras, bienes 
adquiridos o arrendados, y 

servicios contratados, se aplicó, 
legal y eficientemente de 

acuerdo a los objetivos y metas 
de los correspondientes 
programas aprobados.

Implementación del modelo 
de autoridad garante en 

materia de transparencia, 
acceso a la información 

pública y protección de datos 
personales respecto de sus 

áreas administrativas.



Prevencion

Esta línea de acción se centra en diseñar e 
implementar estrategias preventivas destinadas 
a optimizar la gestión administrativa, a través de 
mecanismos de orientación y cursos de 
capacitación que resulten necesarios para que 
las Personas Servidoras Públicas del IEM, 
cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas.

La gestión del Órgano Interno de Control (OIC) 
en esta área se articula mediante varias acciones 
de corte preventivo, incluyendo:

Verificación de la evolución patrimonial de los 
servidores públicos.
Apoyo a las funciones del Comité de Vigilancia 
de los Códigos de Ética y Conducta.
Mecanismos internos de orientación y talleres.
Capacitación en materia de legalidad respecto 
de los diversos procesos y procedimientos del 
IEM, particularmente los relacionados con el 
uso y disposición directa de recursos públicos.
Seguimiento a los actos de entrega-recepción.
Fortalecimiento del Control Interno 
institucional.
Acompañamiento al Instituto en la 
implementación de la Política Nacional y Estatal 
Anticorrupción.

Responsabilidades
administrativas

Es facultad del OIC investigar los actos u 
omisiones que pudieran tipificarse como faltas 
administrativas de las Personas Servidoras 
Públicas del IEM. Dentro de su ámbito de 
competencia, también tiene la función de 
substanciar los procedimientos por dichas faltas 
y aplicar las sanciones correspondientes.

Es indispensable reforzar la aplicación de las 
atribuciones conferidas a las autoridades 
investigadoras, substanciadoras y resolutoras 
por la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Las Autoridades integrantes del OIC deben 
procesar con oportunidad, exhaustividad e 
imparcialidad todas las denuncias presentadas 
contra las Personas Servidoras Públicas del IEM, 
en servicio o no. 

En esta línea de acción, se pondera la autonomía 
técnica y de gestión para investigar, calificar y dar 
seguimiento a los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. 

En el marco de sus atribuciones y sujetándose a 
las formalidades respectivas, este OIC refuerza 
su rol procesal facultativo para solicitar y obtener 
la información necesaria de las áreas internas del 
IEM, así como de cualquier otra instancia para la 
realización de sus investigaciones.

Lineas de Acción
Este Plan Anual de Trabajo ha sido construido a través de 5 Líneas de Acción, que permiten 
caracterizar las actividades específicas que corresponden a las competencias del OIC.
Cada línea de acción se compone por rubros alineados a los objetivos específicos de este Plan, señala 
un periodo dentro del cronograma anual, así como su marco normativo, es importante resaltar, que 
por primera vez, las líneas de acción de este Plan Anual de Trabajo se encuentran directamente 
vinculadas con cada apartado propuesto en el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2026, presentada 
por este OIC ante el Consejo General del IEM,  en el cual se describieron las acciones de tal forma que 
pudieran ser medibles y evaluables mediante indicadores, con el fin de verificar los progresos de cada 
acción, de acuerdo a su línea y objetivo. 
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Nos referimos al conjunto de procesos y actividades que el OIC lleva a cabo para organizar, dirigir, ejecutar 
y evaluar sus propias funciones como establecer las acciones concretas que realizaremos durante el 
siguiente ejercicio fiscal, como el número de auditorías a practicar, las investigaciones a iniciar o concluir, 
las capacitaciones a las Personas Servidora Públicas del IEM y la evaluación periódica basada en metas e 
indicadores.
Como antes se ha dicho, cada acción presupuestada, se alinea a la normativa aplicable y a los objetivos 
específicos de este Plan Anual de Trabajo, asimismo, se señala un periodo de ejecución dentro del 
cronograma anual, con ello, se tiene la certeza que cada actividad con respaldo presupuestal puede ser 
medible y evaluable mediante los indicadores aplicables.

Planeación Interna y Rendición de cuentas del OIC
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Auditoría
La labor del OIC en esta línea es asegurar que las áreas administrativas que manejan o ejercen fondos lo 
hagan en estricto cumplimiento con la normativa vigente, los programas aprobados y los montos 
autorizados, garantizando que los gastos estén debidamente respaldados por las asignaciones 
correspondientes.
Se busca verificar que los recursos asignados hayan sido presupuestados, aprobados, ejercidos, 
comprobados y registrados conforme a la legislación aplicable. Esto coadyuva a que la administración de 
los recursos públicos se rija por criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

Las recientes Reformas Constitucionales en la materia, y específicamente, la nueva Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, distribuye nuevas competencias a este OIC en calidad de 
Autoridad Garante respecto de su sujeto obligado, en este caso el IEM.

En consonancia con la reforma constitucional federal en materia de simplificación administrativa, se 
reconoce a las Autoridades Garantes como las competentes para para la implementación de acciones en 
materia de acceso a la información pública, tales como la resolución de recursos de revisión, las cuales 
sustituyen a los organismos garantes (en el caso del Estado de Michoacán, el extinto Instituto de 
Michoacán de Acceso a la Información Publica). 

La Autoridad Garante, será responsable de garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales. Para el ejercicio y 
desempeño de estas atribuciones, tendrán especifica naturaleza jurídica, adscripción y estructura 
administrativa. 

Transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales.
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De lo anterior, se desprende que este OIC, adquiere, de manera expresa y directa, la calidad de Autoridad 
Garante respecto del propio IEM como sujeto obligado, con la estructura que para tal efecto apruebe el 
Consejo General a propuesta del Titular de este OIC; ello, debido a que existen nuevas atribuciones y una 
nueva autoridad que participa en materia de transparencia y tutela el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales.

No obstante, a la fecha de elaboración de este Plan Anual de Trabajo, no ha sido expedida la nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán, en la cual se deben considerar 
las nuevas atribuciones del OIC como Autoridad Garante, específicamente, señalando las siguientes 
facultades:

•Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por personas solicitantes de información 
pública, así como los relativos a la protección de datos personales;
•Atender, tramitar y resolver las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia;
•Ejecutar procedimientos de verificación respecto del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
y del adecuado tratamiento de datos personales en posesión del Instituto;
•Emitir medidas de apremio o correctivas, en los términos que establezcan las leyes generales y la 
normativa interna, cuando se advierta incumplimiento de las resoluciones o violaciones a los principios de 
transparencia y protección de datos personales;
•Implementar programas de capacitación institucional dirigidos al personal del Instituto, con el fin de 
promover una cultura de cumplimiento normativo, transparencia proactiva y responsabilidad en el manejo 
de datos personales; y,
•Ser el enlace técnico y normativo ante los Subsistemas Locales de Transparencia y Protección de Datos 
Personales, a fin de armonizar los procedimientos institucionales con los criterios nacionales y con las 
plataformas tecnológicas federales.

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que este OIC ha construido desde la analogía federal, la 
correspondiente reforma al Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control, considerando los 
parámetros descritos con antelación, para con ello, cumplir en su momento, con la constitución como 
Autoridad Garante.

Esta línea de acción debe centrarse entonces, en la implementación funcional del modelo de autoridad 
garante en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 
llevando a cabo las correspondientes adecuaciones a la normativa interna para ejercer las nuevas 
facultades en el momento oportuno.


































